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			RESUMEN   Este trabajo analiza la complejidad y las dificultades que enfrenta la transición energética global desde los combustibles fósiles hacia fuentes de energía renovable, explorando los acuerdos climáticos internacionales recientes, especialmente el Consenso de Dubái, y sus implicaciones en la política y la economía energética mundial. Se presenta evidencia sobre cómo el crecimiento acelerado de la capacidad renovable, aunque significativo, no está reemplazando plenamente el uso de hidrocarburos, llevando a una situación que algunos definen como “adición energética” más que una verdadera “transición”. Además, se revisan los factores tecnológicos, económicos y sociales que dificultan una descarbonización efectiva, tales como la variabilidad de las renovables y la dependencia continua del petróleo, gas y carbón. El trabajo finaliza destacando las desigualdades globales en responsabilidades y la insuficiencia de financiación para adaptación climática, junto con la importancia de una planificación internacional coordinada y justa para avanzar hacia un sistema energético sostenible y equitativo.

			Palabras claves: Transición energética, energías renovables, combustibles fósiles, cambio climático, política energética, adición energética.

			 

		

		
			
			

			 

		

		
		  ABSTRACT  This work analyzes the complexities and challenges faced by the global energy transition from fossil fuels to renewable energy sources, examining recent international climate agreements, particularly the Dubai Consensus, and their implications for global energy politics and economics. It presents evidence that despite significant growth in renewable capacity, fossil fuels still remain largely irreplaceable, leading to a situation some describe as “energy addition” rather than a genuine “transition.” The paper also reviews technological, economic, and social barriers to effective decarbonization, such as renewable intermittency and continued reliance on oil, gas, and coal. It concludes by highlighting global inequalities in responsibilities and insufficient adaptation financing, emphasizing the need for coordinated and just international planning to advance a sustainable and equitable energy system.
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			INTRODUCCIÓN

			El 13 de diciembre de 2023, la 28 Conferencia de las Partes (COP28) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, que en esa ocasión sesionaba en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, adoptó una Decisión de mucha resonancia, al incluir, por primera vez en tres décadas de negociaciones climáticas, un acuerdo que llamó explícitamente a los sistemas energéticos a una transición global “lejos de los combustibles fósiles”.

			Esta decisión, que forma parte del “Consenso de Dubái” o “UAE Consensus” (CMNUCC, 2023), compromete a los países que son Partes del Acuerdo de París (CMNUCC, 2015), a avanzar “hacia una transición energética justa, ordenada y equitativa, acelerando la acción en esta década crítica para alcanzar la neutralidad de emisiones netas en 2050, en línea con la ciencia del clima y el objetivo de limitar el calentamiento global a 1,5°C”.

			En principio, lo decidido respecto a los combustibles fósiles entraña un propósito inobjetable. Los países que son parte del sistema de acuerdos climáticos internacionales reconocen que existe un cambio climático inducido por el hombre (antrópico), y que alcanzar metas climáticas ambiciosas requiere decisiones profundas y transformadoras, dirigidas a reducir drásticamente las emisiones de gases de efecto invernadero. También se reconoce que la matriz energética global sustentada en los combustibles fósiles ha sido clave en el aumento de la concentración de esos gases en la atmósfera, reforzando así el efecto invernadero. 

			Sin embargo, es necesario ir más a fondo en el análisis, para comprender porque algo que parece obvio, tardó tantas décadas en aparecer expresamente en la negociación climática y cómo y porque resulta hasta hoy tan controversial, generando un gran diapasón de visiones divergentes e incertidumbres en el futuro.

			DESARROLLO

			1. Deseos y realidades en la transición energética global

			Partamos de un poco de historia. La primera referencia a los combustibles fósiles en las negociaciones sobre el clima había ocurrido en realidad dos años antes en la COP 26 (Glasgow, Escocia) (CMNUCC, 2021), cuando el llamado “Pacto de Glasgow por el clima” incluyó en su texto final una referencia al respecto, específicamente al carbón. 

			El lenguaje en esa ocasión, mucho más indirecto que el que posteriormente emergería de la reunión de Dubái, solicitó a los países acelerar los esfuerzos hacia la eliminación progresiva (‘phasedown’) de la generación de energía a partir de carbón sin reducción (‘unabated’), en una referencia a la generación de energía a partir de carbón que no cuenta con tecnologías o medidas de mitigación para reducir o capturar sus emisiones de dióxido de carbono (CO2). También hubo un pronunciamiento para favorecer la eliminación de los “subsidios ineficientes a los combustibles fósiles”. 

			En la última sesión de esta Conferencia, ocurrió un intenso debate donde se confrontó la propuesta original que apuntaba a un “phase out” (eliminación) del carbón, de modo que fue “suavizada” en el texto de la Decisión finalmente adoptada, para referirse a una “phase down” (reducción progresiva). 

			El tema se reabrió al año siguiente en la COP27 en Sharm el-Sheikh, Egipto (CMNUCC, 2022), pero no se logró avanzar respecto a lo acordado en la conferencia anterior. Por tanto, hubo que esperar a la COP 28 en 2023, para que se alcanzara el acuerdo ya referido. 

			Fuera de las negociaciones y desde el punto de vista del comportamiento global de la energía, parecería haber razones y condiciones favorables al consenso de Dubái. Datos de la Agencia Internacional de las Energías Renovables (IRENA por sus siglas en inglés) (IRENA 2024) muestran un aumento de la capacidad de generación de energías renovables en 2024 hasta alcanzar los 4.448 gigavatios (GW). La adición de 585 GW en 2024 representa una proporción de la expansión de la capacidad total del 92,5% y una tasa de crecimiento anual récord (15,1%) (IRENA 2025a).

			No obstante, IRENA advierte que, si bien 2024 marca otro hito en capacidad de generación y crecimiento de las energías renovables, el progreso sigue siendo insuficiente frente a los 11,2 teravatios necesarios para cumplir el objetivo global de triplicar la capacidad de energía renovable instalada antes de 2030. Para alcanzar esta meta, plantea IRENA, la capacidad en renovables debería expandirse a un 16,6% anual hasta 2030.

			Regresemos a lo acordado en las negociaciones climáticas. Si se analiza el lenguaje del “Consenso de Dubái”, llaman la atención una serie de elementos que lo condicionan. Uno de ellos es el uso de la terminología “transición lejos de” (transition away from) en vez de “eliminación” (phase out) de los combustibles fósiles.

			También es de notar que no se trata de compromisos vinculantes. El texto de Dubái no obliga a los países a abandonar los combustibles fósiles, sino que los llama a contribuir a una transición global, permitiendo flexibilidades y dejando espacio para interpretaciones nacionales.

			Esas flexibilidades se introducen, por ejemplo, mediante el uso de los llamados mecanismos de transición. Al respecto el acuerdo permite el uso de tecnologías como la captura y almacenamiento de carbono (CCS por sus siglas en inglés), lo cual se refiere a una tecnología diseñada para reducir las emisiones de dióxido de carbono (CO₂) liberadas en la atmósfera como resultado de actividades industriales y de generación de energía.

			El Acuerdo también reconoce el papel de los llamados “combustibles de transición”, terminología empleada en el contexto de las negociaciones climáticas, para referirse a aquellos combustibles fósiles que, aunque emiten gases de efecto invernadero, son considerados menos contaminantes y se utilizan como una etapa intermedia para facilitar la transición energética, siendo el ejemplo más común el gas natural. 

			Tras su adopción, el Acuerdo fue duramente criticado desde ángulos completamente divergentes. La Red del Tercer Mundo (TWN 2023a), principal “tanque pensante” de los países del Sur en las negociaciones climáticas, advirtió que, si bien se consideró histórica la primera mención de la transición hacia el abandono de los combustibles fósiles de manera justa, ordenada y equitativa, no se mencionó explícitamente que los países desarrollados asumieran el liderazgo de la mitigación, ni en la provisión de los medios de implementación (finanzas,  tecnologías, creación de capacidades) requeridos para que los países en desarrollo pudieran avanzar efectivamente en sus metas climáticas. Para otros grupos de países en desarrollo, se trató de un compromiso insuficiente. Sobre todo los países insulares arguyeron que la urgencia de reducir emisiones requería acciones aún más drásticas y rápidas para evitar consecuencias climáticas severas (TWN 2023 b).

			Cuba, que para ese momento presidía el principal bloque de países en desarrollo dentro del sistema de Naciones Unidas (Grupo de los 77 + China) presentó también sus reparos a lo acordado, aludiendo al necesario balance con las metas de erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible con equidad, que son también componentes de lo acordado en París. El dilema de los países en desarrollo, dijo Cuba, es cómo contribuir a las metas climáticas globales, al tiempo que alcanzan sus objetivos de desarrollo sostenible, para lo cual, el mayor obstáculo radica en la falta de reducción de emisiones de los países desarrollados, que fallan también en su compromiso de aportar finanzas, tecnología y capacidades. Este cuadro negativo -agregó- se refuerza por la injusta arquitectura financiera internacional, el peso de la deuda y las medidas unilaterales, con las cuales se busca forzar a los países en desarrollo a adoptar metas que no guardan relación con sus circunstancias nacionales (TWN 2023 b).  

			Mientras tanto, 2024 también fue un año récord en otro aspecto pues la cantidad de energía derivada del petróleo y el carbón alcanzó máximos históricos, lo cual permite aseverar que un pico en la demanda mundial de petróleo no ha ocurrido bajo las negociaciones climáticas. 

			Las estimaciones a futuro varían significativamente según las fuentes que se tomen, pero parece coincidirse en que los hidrocarburos continuarán siendo provedores importantes de energía durante las próximas décadas, aunque con ciertas tendencias hacia el estancamiento o declive gradual, especialmente para el petróleo y el carbón.

			Escenarios más optimistas -desde el punto de vista de la transición energética- indican que los combustibles fósiles alcanzarían su pico máximo antes de 2030 y su participación en el suministro global de energía comenzaría a descender, pasando de aproximadamente un 80% sostenido durante décadas a un 73% en 2030 (IEA 2023).

			Por su parte la OPEP (OPEC 2025), estima que la demanda petrolera crecerá un 13.4% de 2021 a 2045, manteniendo el petróleo como la principal fuente energética con un casi 29% de cuota global para esa fecha, acompañada por un aumento significativo en energías renovables que crecerán a un ritmo mucho más rápido.

			Pese a las marcadas diferencias en las estimaciones y al tiempo que reconocemos que estas están influidas por una diversidad de intereses, si parece coincidirse en que, si bien la transición a las energías renovables continúa y la presión por la descarbonización aumenta, los hidrocarburos seguirán siendo esenciales en la matriz energética mundial durante -al menos- las próximas dos a tres décadas.

			También las emisiones globales de gases de efecto invernadero (GEI), especialmente de dióxido de carbono (CO2), han tenido un crecimiento sostenido desde 1990 a la fecha. A inicios del siglo XXI, las emisiones de CO2 eran de aproximadamente 23 500 millones de toneladas métricas, aumentando hasta un récord de 36 370 millones en 2019 (UNEP  2024).

			En esta tendencia ascendente, solo se registraron dos interrupciones, ninguna de ellas resultantes de la acción climática. Estas fueron producto de la recesión económica global en 2009 y la pandemia de COVID-19 en 2020, que redujo las emisiones en cerca de 2 000 millones de toneladas. Sin embargo, a partir de 2021, las emisiones retomaron su crecimiento, alcanzando récords y desde entonces mantienen esa tendencia al alza. 

			En 2023 las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero (GEI) batieron récord alcanzando 57,1 GtCO2e (gigatoneladas de dióxido de carbono equivalente), un 1,3% más que la cifra de 2022. El incremento se ha registrado en todas las fuentes de GEI —salvo del CO2 en el uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura— y en todos los sectores (UNEP  2024).

			 2. El reto de la neutralidad climática

			En esas coyunturas, la búsqueda de la neutralidad climática en torno al 2050, conforme postula el artículo 4 del Acuerdo de París, trasluce un buen propósito, pero no necesariamente una meta realista, pues, como se observa, sus pretensiones no se corresponden con las actuales tendencias energéticas o al menos con el ritmo de estas. 

			Los que se expresan de manera favorable a una transición energética que ocurra en la primera mitad de este siglo, enarbolan diversos argumentos, incluyendo:

			• La Unión Europea, otros países y muchos actores económicos, se han comprometido formalmente a alcanzar la neutralidad climática para 2050.  

			• La reducción del costo de las energías renovables y las mejoras en eficiencia energética, unido al avance de tecnologías de captura y almacenamiento de carbono, y para la electrificación de sectores clave, hacen viable la reducción significativa de emisiones en distintas áreas.

			• La transición hacia una economía climáticamente neutra genera empleos verdes, mejora la salud pública y reduce dependencias energéticas, incentivando un crecimiento sostenible.

			Un punto que han estado haciendo los que ven con optimismo la transición, es que no solo las energías renovables están dominando el mercado, sino que son más baratas (UN 2025).

			En la misma línea, el más reciente reporte de IRENA (IRENA 2025 b)  informa que los costos totales de instalación de energía renovable disminuyeron más del 10 % para todas las tecnologías entre 2023 y 2024, excepto para la energía eólica marina, donde se mantuvieron relativamente estables, y la bioenergía, donde aumentaron un 16 %. En consecuencia, arguye IRENA, las energías renovables siguen demostrando ser la fuente más competitiva en costos para la nueva generación de electricidad y en 2024, ayudaron a evitar USD 467 mil millones en costos de combustibles fósiles.

			Todos estos argumentos son ciertos, pero representan solo una parte de la ecuación, pues al propio tiempo: 

			• Las diferencias en capacidades, prioridades y responsabilidades de países desarrollados y en desarrollo dificultan la implementación coordinada de la transición energética global, además de generar resistencias económicas vinculadas a los modelos actuales de producción y consumo. Mientras que las economías avanzadas pueden enfocarse en la descarbonización, muchos países en desarrollo requieren priorizar el crecimiento económico y la reducción de la pobreza. 

			• Las acciones reportadas como mitigación, pero que resultan insuficientes o poco fiables, al basarse en prácticas de marketing y comunicación engañosa mediante la cual una empresa u organización intenta proyectar una imagen falsa o exagerada de responsabilidad ecológica (greenwashing), restan eficacia y justicia al concepto de neutralidad climática.

			• La transición energética exige un grado de cooperación internacional sin precedentes y una redistribución de recursos financieros y tecnológicos, algo que hasta ahora no se logra y que parece aún más improbable en el actual contexto geopolítico.  

			En definitiva, son muy complejos y multidimensionales los retos que enfrenta esta neutralidad climática y los cambios requeridos van mucho más allá de metas de mitigación de emisiones e incluye, entre otros factores:

			• Los combustibles fósiles son recursos con infraestructuras e industrias consolidadas y aun relativamente abundantes. Aunque finitos, su disponibilidad y tecnologías asociadas llevan más de un siglo instaladas y adaptadas a la economía global, lo que dificulta un reemplazo rápido.

			• El crecimiento económico mundial incrementa la demanda total de energía. Esto obliga a mantener la producción fósil para cubrir esa demanda creciente, especialmente en países en desarrollo con planes de industrialización y mejoramiento social.

			• Las renovables como la solar y eólica dependen de condiciones variables (viento, sol), por lo que requieren tecnologías complementarias para garantizar su suministro continuo (almacenamiento, redes inteligentes). 

			• La falta de reconocimiento de las responsabilidades históricas, los intereses económicos, políticas insuficientes o contradictorias, subsidios a fósiles y la dependencia económica de estos combustibles, dificultan la rápida sustitución. 

			• Muchos países con alta dependencia fósil necesitan apoyo tecnológico y financiero para acelerar la transición, lo que no siempre está garantizado, afectando las velocidades global y regional de la posible transición.

			• La resistencia social al cambio de modelos energéticos consolidados y la necesidad de garantizar seguridad y accesibilidad energética son también factores a considerar.

			En resumen, aunque las ventajas ambientales y climáticas de las energías renovables son reconocibles, factores tecnológicos, económicos, de demanda, infraestructura y política mantienen activa la dependencia de los combustibles fósiles, haciendo que el reemplazo total sea un proceso complejo, retador, gradual y aún incompleto.

			Además de este contexto general, otros factores deben ser considerados.

			2.1 La complejidad de una transición energética y las evidencias históricas sobre la adición energética

			Las transiciones energéticas no son nuevas y hay antecedentes históricos, como ocurrió con el paso de la biomasa tradicional al carbón durante la Revolución Industrial (siglos XVIII y XIX), motivado por la escasez de madera barata y la necesidad de energía más abundante y concentrada. Este cambio estuvo estrechamente ligado al desarrollo de tecnologías como la máquina de vapor. Ya en el siglo XX, el auge del motor de combustión interna y nuevas formas de energía para transporte e industria, facilitan el tránsito del carbón al petróleo y el gas.

			Se supone que el objetivo fundamental de una transición energética sea reemplazar la mayor parte del sistema energético existente por uno completamente diferente. Sin embargo, a lo largo de la historia, ninguna fuente de energía ha disminuido a nivel mundial en términos absolutos durante un periodo prolongado, haciendo que la resultante final se parezca más a un incremento que a una transición.

			De ahí que diversas fuentes consideran que más que una verdadera transición que reemplace y desplace a los combustibles fósiles, lo que está ocurriendo es mayormente una “adición energética”, donde las energías renovables crecen y se suman al sistema energético existente sin que las fuentes fósiles se reduzcan de manera proporcional o rápida.

			Por ejemplo, miles de millones de personas todavía cocinan con madera y desechos, lo que genera contaminación en el interior de las viviendas y consiguientes problemas de salud. Para estas personas, varadas en un esquema energético más antiguo, aumentar el uso de hidrocarburos puede considerarse como una mejora del nivel de vida.  

			Hay también diferencias notables entre las transiciones energéticas históricas y la que actualmente se promueve en el debate climático. Las primeras se caracterizaron por ser procesos muy lentos y graduales, en los que las fuentes antiguas y las nuevas coexisten durante décadas. También fueron impulsadas por factores que no concurren en los actuales esfuerzos de las negociaciones climáticas, o al menos no lo hacen de forma permanente y estable, como la escasez o aumento de costos de recursos energéticos previos. 

			A diferencia de ello, los esfuerzos actuales de la transición energética en función del enfrentamiento al cambio climático presentan los siguientes rasgos:

			• La motivación principal actual es ambiental y social a diferencia de transiciones pasadas que fueron mayormente inducidas por la tecnología y la economía.

			• La transición tendría que ser más acelerada que nunca, mientras que las transiciones anteriores tomaron varias décadas o incluso siglos y no operaban en función de una meta temporal.

			• La marcha de la transición actual genera importantes debates en términos de equidad, desarrollo sostenible, transición justa y participación social que no fueron foco principal de atención en cambios anteriores.

			2.2 Los problemas del financiamiento climático 

			La desigualdad en la distribución del financiamiento climático favorece la mitigación global a costa de las necesidades adaptativas locales y regionales, agravando vulnerabilidades en quienes menos han contribuido a la crisis climática. El acceso a financiamiento climático suficiente, predecible y justo no solo sigue siendo un reto, sino que parece estar signado por tendencias negativas. Todo ello conspira contra la transición energética en países vulnerables que tienen que priorizar la adaptación, respecto a la mitigación. 

			El más reciente acuerdo sobre el financiamiento climático alcanzado en la COP29 (CMNUCC, 2024), ha sido ampliamente criticado por ser insuficiente y por poner en riesgo la efectividad global de las acciones contra el cambio climático. Estas críticas incluyen, entre otras consideraciones (TWN 2024a):

			• Monto de financiamiento insuficiente: Aunque el acuerdo fija un compromiso de 300 000 millones de dólares anuales para apoyar a países en desarrollo hasta 2035 —triplicando la cifra acordada en 2009—, esta cifra está lejos de las demandas de los países vulnerables y expertos independientes, que estiman necesarias al menos 1,3 billones de dólares anuales para mitigar y adaptarse eficazmente al cambio climático. 

			• Cronograma tardío y falta de ambición temporal: La movilización de 300 000 millones anuales comenzará de forma escalonada hasta llegar a 2035, lo que significa que durante esta década la financiación seguirá siendo insuficiente pese a que se requiere y hay constantes llamadas a una acción urgente e inmediata.

			• Preocupación por la composición del financiamiento: el acuerdo incluye financiamiento público y privado, así como créditos que pueden incrementar la deuda de los países en desarrollo, en lugar de aportar subvenciones directas. Esto genera críticas porque se teme que el mecanismo mantenga a las naciones vulnerables dependientes de la deuda y sin recursos suficientes para implementar medidas climáticas críticas.

			• Falta de compromiso vinculante y mecanismos de seguimiento robustos:

			Se señala que el acuerdo carece de mecanismos claros para garantizar el cumplimiento de las metas financieras y su transparencia, lo que puede limitar la confianza y la capacidad para monitorear avances reales.

			En la sesión final para adoptar este acuerdo, países como India y Nigeria lo calificaron como injusto y una “traición” al Sur Global, mientras organizaciones como Greenpeace, WWF, Alianza por la Solidaridad y Ecologistas en Acción lo definieron como “decepcionante”, “inadecuado”, “pobre” y un posible retroceso en la acción climática global, al no abordar adecuadamente la magnitud de la crisis ni las responsabilidades de los países desarrollados (TWN 2024b).

			En este sentido, WWF advirtió que la decisión final corría el riesgo de "hacer retroceder la acción climática justo en el momento en que es más importante acelerarla" y aseguran que el pacto de financiación está "muy lejos" de satisfacer las necesidades de los países en desarrollo. "Es un acuerdo decepcionante, inadecuado y un paso atrás", apunta la organización ecologista (WWF 2024).

			Por su parte, Greenpeace indicó que el nuevo objetivo de financiación climática internacional era "muy decepcionante" y que estaba "muy alejado" del mínimo necesario de al menos 1 billón. "El objetivo de financiación aprobado es claramente insuficiente viendo la desesperación, la gravedad de la crisis climática y la comparación con la financiación que se necesita para acción climática en todo el mundo“, plantearon (Greenpeace 2024).

			Los efectos de estos resultados sobre la “transición energética”, no se pueden soslayar. Existe una brecha significativa entre los recursos financieros disponibles y los necesarios para la mitigación y adaptación al cambio climático, especialmente en los países en desarrollo. En otras palabras, lograr cero emisiones netas también requerirá una reorganización sin precedentes de los flujos de capital del Norte global al Sur global. De modo que la transición energética, además de todos los factores previamente narrados que la complejizan, debe lidiar con la falta de financiación suficiente y asequible, la escasa movilización del sector privado, las prioridades divergentes entre países, la insuficiente cooperación internacional y el riesgo de activos varados, denominación que se refiere a aquellos activos que  pierden valor, se deprecian o se convierten en pasivos prematuramente, debido a factores relacionados con el cambio climático y las políticas para enfrentarlo. 

			2.3 El imperativo de la seguridad energética

			La seguridad energética se refiere a la garantía del acceso asequible, seguro, sostenible y continuo a la energía para toda la población, lo cual es considerado un aspecto fundamental para el desarrollo humano, social y económico global. En este sentido, está estrechamente vinculada con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 7, que busca precisamente asegurar el acceso universal a una energía limpia y moderna para 2030.

			Se reconoce que el acceso a la energía segura y continua condiciona enormemente las posibilidades de desarrollo humano, social y económico. En un entorno donde la población mundial está creciendo ello implica un aumento de la demanda de energía, “por lo que es fundamental hacerla llegar a toda la población para mejorar a escala global el acceso a sistemas de cocción, calefacción, iluminación de escuelas y hospitales, comunicación y acceso a internet, máquinas y herramientas de trabajo, cuestiones que repercuten directamente sobre el desarrollo”. Al propio tiempo se advierte que se necesita mejorar el acceso a 2,1 billones de personas a combustibles y tecnologías no contaminantes y seguros para cocinar, aumentar la electrificación en determinados países y ampliar el uso de la energía renovable más allá del sector de la energía eléctrica”. Se refiere, incluso, que es probable que 660 millones de personas permanezcan sin acceso a la electricidad en 2030.

			Conforme a datos de Naciones Unidas, el mundo continúa avanzando hacia objetivos energéticos sostenibles, pero no lo suficientemente rápido. Al ritmo actual, unos 660 millones de personas seguirán sin acceso a la electricidad y cerca de 2000 millones seguirán dependiendo de combustibles y tecnologías contaminantes para cocinar en 2030. 733 millones de personas no tienen acceso a la electricidad. Y se calcula que se necesitan entre 35 000 millones y 40 000 millones de dólares anuales para alcanzar el acceso universal a la electricidad entre 2021 y 2030. A pesar de estas tremendas necesidades, los flujos financieros internacionales para las energías limpias siguen en descenso.

			Más grave aún, se advierte que la brecha mundial en el acceso a la energía se agrava a medida que el crecimiento demográfico supera la cantidad de nuevas conexiones: en 2022, en todo el mundo 685 millones de personas vivían sin acceso a la electricidad y 2 100 millones seguían dependiendo de combustibles nocivos para cocinar (IEA 2025).

			3. ¿Transición hacia qué?  La controversia de las energías limpias

			Es bastante común, y pareciera obvio, referir que la transición de que se habla tiene que ser hacia “energías limpias”. Sin embargo, no es tan evidente qué son o qué podemos catalogar como “energías limpias”.

			Tomado de modo muy general y sobre todo en el contexto de la lucha contra el cambio climático, el concepto de energías limpias se estaría refiriendo a las fuentes de energía que no emiten gases de efecto invernadero durante su producción, transporte o consumo, o lo hacen en proporciones mínimas, muy inferiores a las que actualmente están en uso.

			Visto así, comprendería tanto energías renovables (solar, eólica, hidroeléctrica, geotérmica, mareomotriz) que se regeneran naturalmente, como también la energía nuclear, que no es renovable pero sí considerada limpia por su baja emisión de contaminantes en la generación eléctrica.

			Cuando se va más allá de estas afirmaciones generales, se aprecia que cada una de las energías citadas alberga sus propias controversias. Por ejemplo, la energía hidroeléctrica puede tener impactos ambientales significativos en los ecosistemas y la biodiversidad, además de que los reservorios de agua generan gases de efecto invernadero asociados a la descomposición de materia orgánica en embalses.

			La energía nuclear genera intensos debates, para algunos no hay futuro en la lucha contra el cambio climático sin su inclusión. Otros expresan preocupaciones vinculadas a los accidentes en las instalaciones, y los retos de gestión de residuos radiactivos.

			Si se consideran los impactos en todo el ciclo de vida, se nota también que las fuentes consideradas limpias pueden tener implicaciones ambientales asociadas a la extracción de materiales, construcción, mantenimiento y disposición final. 

			Además, estos impactos pueden incrementarse a futuro. Por ejemplo, una fuente que cita a la Agencia Internacional de la Energía refiere que los vehículos eléctricos consumen seis veces más minerales críticos que los vehículos que utilizan combustibles fósiles mientras que un parque eólico marino y una central solar fotovoltaica requieren de trece y seis veces más minerales que una planta de gas de tamaño similar, respectivamente (CEPAL 2024). 

			La demanda mundial de litio para energías limpias podría crecer hasta 17,1 veces, cobalto en 5, níquel en 6,5, tierras raras en 4,6 y cobre en 3,1 veces, en el Escenario de Cero Emisiones Netas para 2050 y que aumentar los actuales niveles de producción para satisfacer esta mayor demanda requiere de enormes inversiones y también ampliar la frontera minera hacia territorios con recursos aún no explotados (IEA 2021). 

			A medida que la demanda de estos minerales aumenta, también lo hace la presión sobre los ecosistemas y las comunidades locales. Al respecto se identifican impactos ambientales y sociales vinculados a estas actividades mineras y se advierte que la extracción de litio requiere grandes cantidades de agua. Se señalan también riesgos asociados a la dependencia geopolítica y el suministro, dada la concentración geográfica de estos llamados “minerales de transición”, que pudiera generar vulnerabilidades en la cadena de suministro, e impactar la estabilidad de la industria energética.

			Todo lo anterior, no demerita la necesidad y relevancia de transitar hacia energías no basadas en combustibles fósiles, solo que una vez más tenemos que enfrentar que es un proceso complejo y no exento de escollos y riesgos.  

			4. Otras aristas políticas del debate. El enfoque del espacio atmosférico y las responsabilidades comunes pero diferenciadas

			Todo el debate sobre la mitigación del cambio climático, la neutralidad climática y la transición energética, adquiere otras tonalidades cuando se examina desde la óptica del llamado “espacio atmosférico” y el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas (CBDR por sus siglas en inglés) (UN, 1992) , lo cual conduce a un enfoque más centrado en la justicia ambiental global y en la distribución de cargas y responsabilidades para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), incluyendo en el análisis, no solo  parámetros actuales, sino también  históricos.

			Para ello se parte de considerar a la atmósfera como un patrimonio común de la humanidad, un espacio global compartido sin fronteras donde las emisiones de un país afectan a todos. Esta característica implica que ningún Estado puede reclamar exclusividad sobre el uso de la atmósfera, y debe cooperar para protegerla, fundamentando la necesidad de acciones conjuntas para mitigar el cambio climático.

			Por su parte, el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas en el contexto de las negociaciones climáticas, reconoce que no todos los países tienen las mismas capacidades ni han contribuido igual al problema climático, debido a las diferencias históricas en emisiones y desarrollo económico.

			Por ello, el principio asigna mayores obligaciones a los países industrializados y desarrollados que han generado la mayor parte de las emisiones históricas, mientras se defiende que los países en desarrollo tengan compromisos más flexibles, en reconocimiento de sus necesidades de desarrollo y menor impacto acumulado sobre la atmósfera. Esta asimetría busca combinar equidad y eficacia en la acción climática.

			Desde esta óptica, las emisiones históricas juegan un papel central en la asignación de responsabilidades bajo el enfoque del espacio atmosférico como bien común global, pues se reconoce que la atmósfera es un recurso compartido limitado, y que el uso excesivo y desproporcionado de ese espacio por algunos países ha causado un deterioro climático global que afecta a todos y limitado las oportunidades de desarrollo de quienes también requieren emplear ese “espacio atmosférico”.

			La mayoría del exceso de emisiones de CO₂ desde la era industrial —es decir, las emisiones que superan los límites planetarios seguros para evitar un calentamiento peligroso— proviene principalmente de un reducido grupo de países industrializados. Por ejemplo, en 2015, Estados Unidos fue responsable del 40% del exceso de emisiones mundiales, la Unión Europea del 29%, y en conjunto los países del G8 emitieron cerca del 85%. Según esta perspectiva, estos países —responsables históricos— tienen una mayor responsabilidad en causar el daño climático, dado que han consumido de forma desproporcionada el espacio atmosférico disponible para emisiones seguras (Hickel J. 2021).

			Por tanto, desde la óptica del espacio atmosférico, las emisiones históricas establecen un parámetro fundamental para determinar quién debe cargar con mayores esfuerzos y costos en la mitigación, reparando un perjuicio causado colectivamente, y contribuyendo a garantizar un uso equitativo y sostenible de este bien común ambiental. Esta lectura es válida para los esfuerzos en torno a la transición energética.

			La aplicación del principio CBDR sigue siendo fuente de tensiones en las negociaciones internacionales, debido a las diferentes interpretaciones sobre lo que implica en términos de responsabilidades presentes y futuras, especialmente con el surgimiento de países emergentes con elevadas emisiones actuales. Además, conciliar el uso equitativo del espacio atmosférico con las metas globales de reducción de gases es un desafío jurídico, político y ético crucial.

			CONCLUSIONES

			Las notas que anteceden no significan en modo alguno un rechazo a la búsqueda de una transición energética más allá de los combustibles fósiles. Solo queremos remarcar la complejidad y los múltiples retos que enfrenta la transición energética global en el contexto de la crisis climática actual. A pesar de avances sin precedentes en la expansión de la capacidad instalada de energías renovables, como la solar y eólica, la dependencia de los combustibles fósiles continúa siendo alta y resistente a cambios rápidos.

			Las decisiones recientes en foros internacionales, como el Consenso de Dubái bajo el Acuerdo de París, representan un paso significativo al poner explícitamente sobre la mesa la necesidad de alejarse de los combustibles fósiles; sin embargo, su enfoque no vinculante y la falta de compromisos estrictos son indicativos de las dificultades políticas y económicas que rodean este proceso. 

			Las disparidades entre países desarrollados y en desarrollo, las resistencias económicas ligadas a modelos vigentes y la insuficiencia en la financiación para la adaptación y mitigación, evidencian que la transición energética justa, ordenada y equitativa es todavía una meta no cercana en el tiempo, lo cual compite con la urgencia de los impactos del cambio climático producido por el hombre.

			Pese a esta urgencia, será muy complejo avanzar e imprimir más celeridad a la transición que se requiere, sin un reconocimiento efectivo de las notables desigualdades entre países en cuanto a responsabilidades, capacidades de acción y acceso a financiación para la mitigación y la adaptación, lo que complejiza la implementación de una transición justa y global.

			Hay que considerar, además, las limitaciones técnicas de las energías renovables, como su intermitencia y necesidad de sistemas complementarios para garantizar la estabilidad energética. Las demandas persistentes de sectores difíciles de descarbonizar, sumadas a la rigidez del consumo de petróleo, hacen que la transición sea un proceso gradual y complejo, donde no hay recetas ni fórmulas únicas, aplicables internacionalmente. 

			En suma, reconocer que los países y regiones tienen diferentes capacidades y responsabilidades es fundamental para que la transición sea equitativa, permitiendo flexibilidad y apoyo financiero con base en las responsabilidades de las naciones industrializadas. Un proceso gestionado de forma justa y ordenada contribuirá a evitar agravamientos de la crisis climática, al propiciar una transición más allá de los combustibles fósiles que no esté reñida con el acceso adecuado a la energía y el alcance de las metas económicas y sociales de los países en desarrollo.
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